
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS §k,,o. ,^

NUMERO O€ POLIZA

OATOS DE L TOM ADO R/ AS EG URADO :

0306.006 1 .00 0000487E , NUMERO DE OFICINA 0308
"-J

NOMBRE Y APELLIDOS: LAURA DEL OLMO AYALA

DOtVtCILtO

POBLACIÓN

03245721G

coTo (EL)

I F. NAcTMTENTo: 30/06/1993 SEXO fELEFOÑO 654335841

CULA CORUÑA,45O C.POSTAL 1S170

PROVINCIA

SITÚACION PROFESIONAL:

Eh uE¡¡rn r¡sr¡¡ reupouL [cuette a;eHe rtoenHroo ] DTROS

I llPo DE PRÉsrAUor PEFSo¡¡AL

I ¡1" oe ¡xpgoletre oe pRÉsTAMo: 334s{s7150

-T

DAIOS OEL PRESTAHO:

I ENTTDAD pREsrAMrsrA: EURocAJA RURAT

i cAprrAL rNrcrAL soLtc¡TADo: 1s.000.00r

1Fi FECHA TORMALIZACION PRESfAMO: 1E/06/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: 1EE 12 €

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO 1s76672¡19

Desempleo' frabajadores por cuenta ajena con contrato indefnido
de duración superior o igual a 6 meses con Jornada labora¡ igual o

I superior a 25 holas semanales. Excepto Funcionarios Públicos.

'lncapacidad Teñpoaal: TrabaJadores po{ cuonta pmpia
(autónornos), trabaladores @r cuenta ajena con un contrato labo.al

. temporal trabajadores por cueñta ajena @n un coñkato labgral
rndefnrdo que no €stén cubiertos por ia gárañtíá dé Pérdide
lnvoluntara de Empl€o y funoonarios públ¡cos.

Hospilslización: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
rnomenlo de produorse elsrniestro no leflgan nrnoúñ tipo de relácién
laooral n por cuenta propra ni por cuenlá alena

ECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: f6l06/2027 OURACTÓN PRESTAMO (MESES): s6

I FEcHA DE vE¡tctMtENTo: 18/06/2027

Carenc¡a lnic¡al: 60 días
Prestación máx¡mar 12 pagos conseculrvos o 30 pagos alterños en tot6l
Capital Már¡mo: 1.800€

Caronc¡¡ ln¡c¡rli 30 dÍas por enfermedad- En fos supu€§t¡8 e¡ los que la lncepacidad
femporal se deba a un acc¡dentg ng se aplicará c€renoia inbal alguna
Pralt¡ción ñáximN: 12 pagos conseqnivos o 30 pagos slternos eñ total.
Cap¡t l ltiáxlmo: 1.800€

C¡renc¡a ln¡c¡al 30 dias por enferrñeded. En los supuestos en los que la hospitalización se
debá a un accdeñte no se aphcará c¿renoia inioalalguna.
Preetac¡ón máxi.ná: '12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos en tota,
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El TorñrforfA.egur.do d..lgn. con c.ácLr lmvo.ill* €UF-99AJA RUi4f

CUEN|A BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE L.A PRITIA:

ES32 3081 0308 1533 1635 3626

TOTAL:

PRI¡IA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO coNs0Rcro LEA

tfPUESfO
SOBRE PRIXAS

3A9.42 € 002€ 046€ 1656€ 328 46 €

é
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PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

I['PORIE
RECt80

ONI/NIE:

Eru¡¡croN¡nro EIAUToNo[¡o

% CUOTA ASEGURADA: 50,00% IMPORÍE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 94,06€
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¡¡OMBFE0EIAASÉG¡.,RA0oRACNPPARTiERS0ESTUROSYHEASEGURoSSA,doTÉ¡Ed.¿¡Cá@,td€Sa^Jéórim2l-230rrr¡dÉ(Erpá¡)
I¡EDIaDOR: EUROCIJA RURAL M€OÁdoN Or.r¡d.r & 8.ES€guB VmLdo S L, @r doñ;lio .¡ oAiéik , 2 - 15OOr fOtEDo IESPAMI

NAT]J R1!62Á O E L RIESGO CUÉ IERIO ib 1/d¡
CONCEPIoPOREL crlAl sE ASE6URA: Po, luóila F@pÉ

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septaembre de 1978 con el número

G559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 [4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el

pago de las prestaciones que corespordan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A.

coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Compeliliv¡dad del Estado
Español, a través de la Drecc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ToMADOR/ASEGURADo: El Tomador/tuegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes mndicjones
padioJlares.

BENEFIC,ARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario

con carácler ifevocab,e a EUROCAJA RURAL.

ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospita¡, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que dispoñga de la infraestructura necesaria para diagñosticar y realizar

lralamienlos teraÉulicos por kcultativos legalmente aulorizados para el

ejercjc¡o desu profesión. A los efeclos de e§tacobertura no se considerará como
hosFital, clínica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentale§ o cuyo principal

objetivo se¿ el tratamiento de enfermedades psicológic¿s o p§iqu¡átricas

- Residencias de anoanos, centms de d¡a y centros para el tratamiento de
droqadiclos y/o alcohólims y/o ñeuróticos

- Clínicas para kalamientos naturales, termales, ma§aie§, estéticos,

adelgazamierto u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consaderan hosÉitales:

- Clínicas para el tratarniento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilo§, cenkos de dia, casas de reposo y cenkos
para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o ñeurofcos.

- Clínicas para tratamienlos nalurales, termales, masaje§, estélicos u otros

lralamientos s¡milares, centros de salud, balnearioG.
1.. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podÉn cortrata. h presoñte Póliza de soguro las persoñas fis¡ca§
que reúmn laa s¡gui9nt9s condicionos:

1l Ser t¡b¡lares de un préstamo pefsonal, fo¡malizado con EIJROCAJA
RURAL.

2l Habor frmado las Cond¡c¡ones Part¡cular6.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca,
,U Que la Edad del Tornador/Asegurado qstá comprcnd¡da snks los l8

y 65 años. No obstante lo antorior, la sdad del Tomador/Asegurado
en el momento do la contratac¡ón dsl sgguro sumada al ñúmorc
de años do durac¡ón del prógtamo no podrá dar como resultado
una edad sup€r¡or a lo3 65 años. En 63to supu$to ño se pgdrá
contratar 0l presento ssguro,

5) EncontraBo en esbdo ds buena salud, sin s¡ntoma do onfomsdad,
y ño padecoa n¡nguna enfqmedad do caráctsr svoluüvo ni ostar, on
la Fecha de Efecto dsl Ssguro, eñ sih¡ac¡ó,n de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta qusda deitn¡da en las pr€ssntes
Cond¡cioñqs Pañicular€§,

6) Cotiz4 a la Seguridad Soc¡al o sstar en s¡tuación de alta én

mutual¡dad, mgntepio o ¡nst¡hrc¡ón análoga que la leg¡s¡ac¡ón
d€tgír¡re.

7) Adomás pard la coberurra de D€6€mpleo:
8) No congcer, o estar gn Gih¡ación do conooet qug se va a Ptoducir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón do su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darian defscho a la prq§tación do Oesompleo eñ base a

esta pól¡za-

9) Ad€más para la oobort¡ra del riosgo de lncapacidad Temporal y

Hospitalización:
l,¡o pad€cer n¡nguna enfofmsdad de caráclsr evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenta¡e de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de produc¡Ee elsiniestro, estuviese pagando elasegurado. ,-r%
EUeocr.JA RUML UEDTAOói.I OPERAmR OE SANC{ SEGUROS Vtr¡CUt¡OO S 1., @ih .^ .¡ n gsrrc A!tr.ú.riw E p6d & iEdrdo@ d. !.su@ 6¡ lá dáE ov4037 ' clF s¡5663614
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Se entenderá qL¡e no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de

demora y de cualesquiera otaos gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumpliñienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

El importe do la suma asggurada no será superior, 6n ningún caso, al
¡mports máx¡mo dg l.800 €.
En caso de que se produjera una ñovac¡ón del préstamo que conllevara el

¡ncrGmento dql cap¡tal prBstado, supondrá la anulación de la pressnte
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procedorá a la devoluc¡ón
do la prima no consumida.
Cuando el Tqmador/As€gurado haya real¡zado amortizacionos parcialos

del préstamo, la Entidad Asoguradora procederá a adgcuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
presontes Condicione6 Particula1€6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtctaL

. Para la garanüa de Pérd¡da lnvoluntaria dG Empleo sE E8tabloce un
periodo dg carencia ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar dosde la
focha do ofecto del seguro. A efucto6 de comprobar que en el

moñento del acaec¡ñiento dol s¡n¡esbo ha transcurrido el p€riodo

de carenc¡a ¡n¡c¡al, se enteñderá que la situac¡ón do desemp¡eo §e

produce on la fecha eñ que so produzca la oxt¡nc¡ón o suspens¡ón
ds la relac¡ón laboral por l.s causas señaladas sn esla póliza, y

adeñás sáa acrad¡tado por sl Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co quc lo susührya.

. Para la garantia de lncapacidad Tomporalse e§tablecg un periodo de

careñcia in¡cialde 30 dias naturales, a contar desde la bcha de ofecto
del seguro. A eloctos de comprobar que on el momento del

acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurñdo ol periodo de qarenc¡a

¡n¡c¡al, se enteñderá que la situación de lncapac¡dad tempol"al se
prduce en la fqcha en la que la enñermedad cau§ante de la

lncapac¡dad hub¡o.a s¡do d¡agnosücada por facultativos de la

S€guridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultaüvo
autorizado y asi lo rat¡ñquen los serv¡cios méd¡cos del aseguradors¡
se coñs¡doEse necesario. En los supl.¡é§tos en 106 que la

lnc¿pac¡dad Temporalse debaa un acc¡dents nosoapl¡cará caronc¡a

in¡cial alguna.
. Para la garant¡a de Hosp¡talizac¡óñ se establece un per¡odo de

carerrc¡a in¡cialde 30 dias naturales a contar desdo la lecha do efecto
del seguro. A ef€ct6 de comp,obar que en sl moñento de
acaecim¡Ento del sin¡ostso ha transcuÍido el poriodo dG carenc¡a
inicial, se enúsndeÉ que la situación de Hosp¡talizac¡ón se produce
on la fscha que aparerca con§¡gnada on ol ¡nforme de ¡ngreso en el

cor6pond¡ente establsc¡mionto hGp¡talar¡o 6n ol que el

Tomador/Asegurado se encuentre ingresado-
3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ol supussto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria dE

Empleo subGigu¡ent€§ a una situación antorior ds Pérdida lnvoluntarie de

Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por perte de esta pól¡za, se
procoderá al pago de nuova§ pÉstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha

sstado viñculado de foma activa a una nueva relac¡ón laborel como
trabajador por cuenta ¿jsna por un periodo minimo do 180 dias naturále§
ininterrumpidq6 y haya supárado el periodo dé pn¡eba establec¡do
corr6pondiente a su nuova a§lac¡ón laboral. En caso contraÍo no se
pagará cantdad alguna.
En el supuesto dq produc¡lso lncapacidad6 femporals§ sub6¡guiontes a

una ant€rior lncapác¡dad Tsmporalque dio lugara indemnizac¡ón por parte

de esta póliza, la as€guÉdoÉ procedorá nusvañeñte al pago de
prestac¡ones b"anscurddos 180 dias naturales, ininÚenumpidos en

situación do alta sn el rég¡msn correspondiente, de§de ol f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal sigmpre que la onfsrm€dad causante sea la misma
que orig¡ñó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad femporal Eubsigu¡ents so deba a una
onleÍñedad d¡st¡nta la asoguradora procederá nuevamqnte al pago de
prgslac¡ones cuando hayañ transcurrido 30 dhs naturales in¡ntonumpidoE
on s¡tuac¡ón de alta enelrég¡mEñ cotrsspond¡ente, desde 6l fin do Ia últ¡ma

incapacidad tomporal,
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En sl supussto de producirse lncapacidades Temporalo3 subigu¡eñte§
deb¡das a cauaas acc¡dontalB no habrá psriodo de caroncia.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zacionos subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡talización que d¡o lugE. a ¡ndemnizag¡ón pgr parte de
esta póliza, la aseguEdora p.oced€É al pago ds prs§taciones
kanscur¡dos '180 dias naturalo§ ininterrumfidos, s¡ encont'arsg g¡
sih¡ación de H6p¡talización tal y como se describe eñ la pr€§ente pól¡za,

desde el fin del úlürno alta hosp¡t¡laria por la cual el asegurado hubie§o
estado percib¡ondo la corrB§pondients prestac¡ón s¡ompro quo la

snfarmodad causante sea la mhma quo orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la indemnización por parte ds esta poli2a. Cuando la

Hospitalirac¡óñ subs¡gu¡ente se deba a u¡a enfqrm€dad distinta la
asoguradom procedgrá ñr¡evamente al pago do ptostac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dhs ñafureles in¡nteraumpidos 9¡n encontra6e en
6ituación de H06pilaliz¿c¡ón,
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡ta¡¡zac¡ono§ sub§¡gu¡entos dob¡das a

causas accideniales no habrá periodo de caroncia
¿,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

térmrnos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenla la siluaclón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzcá elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza ¡a Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamenle por cuenta ajeña, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trab4o en un 50% y sean privados de su salario por causa distjnla
de su volunlad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) L¡evar lrabajando durante 6 neses @ntinuos con un conlralo laboral de

duraoón indefrxda en la empresa en la que cause baia, con unaiomada no
¡nfeno¡ a 25 horas semanales colizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Setu¡cio Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de

Empleo Eslátá|. (Desempleo en su nivel conlnbutivo que olorga el Servicro
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situacióñ de Desempleo, el
asegurado se ercuentra cobrañdo una prestac¡ón públ¡ca derivada de una
incapackJad temporal como corsecuenc¡a de coñtingencias cornunes, dicha
prestación se as¡milará a efeclos de esta garañtia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contribL.¡tivo.
4.1,1, PRESfAC'ON POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en s¡luac¡ón de desempleo del

Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o exlincrón

de la relaoón labora¡. De no pormanscer los 30 dias consecuüvo€ eñ
s¡h¡ac¡ón do Pérdida lnvoluntar¡a dél Empl€o, la Enüdad AsoguradoE no
aboneé cantidad alguna.
La suma as.gurada se abonará al Beneficiar¡o designado eñ la prg§ente
Póliza con el l¡mite máximo de 12 pago6 consecuüvos o 30 pagos altemG
en total y siompro que d¡cha situac¡ón ds desarnpleo ocuna duEnte la

vigonc¡a del s6gum, haya trar¡scurido el periodo de carcncia, y se
produzca poralguña de las s¡gu¡ontos circunstanc¡as:
Extinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulacrón de empleo o despido colec{ivo
b Por fal¡ecimiento o incápacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d Por despido o extanción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicámente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b). c) d) y f) (modiic¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar sLr puesto de lrabajo en los casos de violencja de género) y
49.1 j) (eninc¡ón por incumplimiento del empleador) de¡ Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre)

f. En vrrtud de resolución iudicial adoplada en e¡ seno de un procedim¡ento

concursal.

g Suspensión de la Relacjón Laboralen virtud de expediente de regulacjón de
empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimrento

concursal y se reduzca a la mrtad, al menos, Ia jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesaaá en el momento en qL¡e el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mañera parcjal

en los térm¡nos descritos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuacjón de Pérdida lnvo¡untaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se enqrentrc en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despodido y no ¡sclamo on üompo y forma
oportunos conta la doc¡s¡óñ omprosar¡al, salvo porextinc¡ón de
contratq derivada de exp€d¡ente de regulaciór de empleo o de
dosp¡do coloctivo o basado o¡ las causas objetivas prev¡stas en
ol art¡culo 52 dsl Estahjto do los T.ab4adores (RD.L.ZN15 de
23 d6 qch¡bre).

b) Cuando su contrato dE trabaio so exünga por jubilación del
emprcsaío empleador ¡nd¡v¡dual del Tornador/Assgurado o por
exp¡rac¡ón d€l üempg convsn¡do yio fimlización de la obra q
soN¡cio obiEto del conhato.

c) Lo6 trabajadores fijos do carácbr d¡6conünuo én lo5 periodc
0n que cargzcañ de ocupación efect¡va.

d) Cuandg, d€cla¡ado ¡mprqcedente g nulg el dEpido por
sentencia finno y comuñicada por el Empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se sjer¿a tal derocho por parts dql
Tomador/Asegorado o ño se haga uso, en su caso, de las
accioñes prsv¡atas on la lsg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngrsso al puesto de trabajo en
él caso en que la opq¡ón entre indemnización o rGadm¡sión
corrsspond¡€ra al habajador o sE Eatuviera sn exced€nc¡a y
venc¡era ol poríodo liiado para la m¡sma.

f) La o¡t¡nc¡ón del contrato labqral durante el p€riqdo de prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y ol paro parc¡al con una rqducc¡óñ infgrior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
dosp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadela en momento
del dsstido hasta la focha on la que el t aba¡ador accoda a la
jub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asogurado tien€ derscho a psrc¡b¡r un ialado por
parte d€l empleador, se sxcsptúan de sste supu€to los
complemontos salariales pactados colecüvamente en los
exped¡gntsg de suspens¡ón dol contrato.

h) Los desp¡dG cuya ¡ndemñizac¡óñ s€a menor del 50% d€ la
legalmente establecida.

i) Cuando eltrabarador c€se volunhriamsnts su pussto ds t¡abajo.

i) Cuando la exünción del contrato sga declarada procedgnte por
sentenc¡a fi]mo, o siondo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por pa.to dol empresar¡o, e§te no haya reclamado en ügmpo y
fonna dob¡dos.

k) El d6p¡do s¡n dorocho a desempleo dql n¡vgl contribuüvo dql
Servic¡o Públ¡co de Emploo Estatal (sn adelante SEPE).

l) Si la prestación d6 Desempleo de n¡vel contribut¡vo delSEPE se
rec¡be en foima do pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
E¡podiente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Labora¡ dol Tomador/Asegurado lo tuera con uña
emp¡Esa proÉriedad delámbito famil¡arde áste hasta el segundo
g.ado de consanguin¡dad o afin¡dad, as¡ como en los casos en
quo ol Asogurado o un fam¡l¡ar suyo ha6ta el sogundo grado de
consanguinidad o el tsrc€r grado de afin¡dad tuera 6l
adm¡nistrador de la empr6a; y también s¡ el
Tomador/Asogurado fuar¿r soc¡ocon pr6enc¡a o repaosentac¡ón
directa en los órgar¡os de admin¡stración de la Soc¡edad.
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4,2. IIICAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la pr€sente póliza se entenderá por lnc€pacidad Temporal la

alterac¡ón tempordl (situac¡ón lis¡ca reversible) del est¿do de salud de¡

Tornado./Asegurado constatada médicamente, debida a un accideñte o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada

ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situac¡ón lúviera la
condición de autónom6 Orabajadores por @enta prop¡a) qu€ cot¡c€n o no en

un Régimen dist¡nto al Rég¡rnen Generalde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por qrerfa aiena con un c¡nfato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena

con un conkalo laboral indefnido que no eslén clbiertos por la garantia de

Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tunc¡onar¡os públ¡cos, siempre que el

acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapaodad tengan su

odgen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n periuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en elmomento de la conlratación, deb€ encontrarse en buen es_

tado de salud, sin sintoma de enfeññedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráclerevolutivo nisertitulares de u¡a prestac¡ón perüidica o prestación por

invalidez.
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de

lncápacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lota¡ curación sémpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapac¡dad Pemanente en los términos descrlos por la nomativa de la

Seguridad Socjal española.
El importe de la indemnización será en todo caso la Buma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfeÍnedades al m¡smo liempo
o sobreün¡era a una nueva enfemedad a la inic¡almente declarada

La suma asegu¡ada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el¡ímite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad femporal
ocurra durante la vigengia delseguroy haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitaljzac¡ón la

siluac¡ón de lngreso acaecida al TomadodAsegurado durante más de 24 horas

en un eslablecimiento hosp¡lalado en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fna¡idad de someterse a tralamientos médicos

o quiúrgicos
Estarán cubiertos por Hospita¡¿ación el Tomador/Aseguradol

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni par¿ la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquello§

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no

lengan ningún tipo de relación labor¿|. ni por cuenta propia ni por cuenla

ajeña.
. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por eñfermedad durante más de 30 dias consedtivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.1. pREsrAcroN poR HosptrALrzAcróN
La Entiijad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario de la presente póliza. de
producjrse la hospitalizacjón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez

transcunidos los el periodo de cárencia inic¡al. Los pagos sucesvos serán por

cada periodo completode 30 dias naturales conseqlivos dicha situación. Ds no
pefmañecer lqs 30 dias con6ocutivos, en s¡tuación de Ho§pital¡zacióñ, la

enüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonaÉ al Benefc¡ado designado en las presenles

Condiciones Particula.es con el limile máximo de 12 pagos c¡nsecutivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha situacjóñ de lncápacidad Temporal
ocura durante la vigenoa del seguro y haya transcurido el penodo de c¿rencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
ÍEMPORAL Y HOSPITALJZACIOÑ
No tienen la consideración de Hospitalización n¡ de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemente, no se paqará prestación alguna en aqLre¡los siniestros que

resulten o sean consecuerrcia de las siguientes situaciones:
a) Enférmedades, lesiones y compl¡cac¡ones c¿usadas d¡recta o

¡ndirectamen¡s por voluntad del Tomador/A§egurado o
dorivadas de la rgalizac¡ón de actog notodamonto tomerar¡os
que ontrañEñ grav6 riosgos para la salud.

b) El emberazo, paato o aborto asi corño los per¡odo§ de d€6canso
voluntario y obl¡gatoriq que procodan en caso ds mat midad

c) Las producidas cuendo ol Tomadot/Asagurado se eñcuenlfe
baio la ¡nfuenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o gstupofac¡entes;

los que ocuran en estado dé potturbac¡ón ñental,
sonambul¡smo o en dqsafo, lucha o riña, excepto ca§o probado
de legítiña deÍensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
dolicüva del Tomador/Asogurado, doclarada ¡ud¡c¡almente, o st¡
rssistencia a sér deüenido.

d) Cualquier eñformedad, dolencia, estado o les¡ón por la quo el

Tomador/Asegurado haya rEc¡bido d¡agnósüco y/o tratamiento
de uñ rnódico 6n los 12 me§ss anbr¡ores al ¡nicio dé la cobortura
de la presonb póliza con anteíoridad a la contratación a la
póliza, así corno las secuelas produc¡das porellas, asicomo los
defectos de nacimiénto y las enfurmqdades congénitaE.

e) Las ¡ñterveñc¡onos qu¡rurgicas y tratamiento§ médicos y/u
odontológicos que no sean gaánc¡¡lcs por razongs máJ¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razonss
psicológ¡cas, pclsonales y/o estÉticas, siemprc que nose deban
a secuslas dg accidentes producido6 con posterioridad a la

fecha de elqcto de la cobertura del ssguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡f€stac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo ex¡stan evid€ñc¡as
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos compl€mentados
lrad¡ologías, gammagrafias, 6cáneres, f.AC, etc.) que

demuestren la oxisüenc¡a de altoEc¡ones y l§s¡ones que
jusüfiquoñ el dolorc.usa do la ¡ncapacidad téñporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y ñentales, incluyendo el
estrés, ans¡6dad, deprssiones y afuccionss s¡m¡lares, aun
cuando dichas onñermedades y af€cc¡on6 hayan sido
diagnosücadas y tratadas po. un méd¡co €gpecial¡sta
(psiquiaüa).

h) Las gnfermEdades o les¡ones derivadas de la prácüca
proñosiori.lde cualqu¡sr doporte, do la partic¡pacióncn apueshs
o compeüq¡ones, y de la práct¡ca como afic¡onado o P.ofus¡oñal
de actividades dealto rigsgo, así como los acc¡dentos der¡vado§
de la conducción de vshiculos sin el corro6pond¡ento pe.m¡so

expsdido por la a.¡toridad competento y ios acc¡dsnto§ aáreos a

excepción de losvuelos comerc¡ales on l¡nea rggular autorizada.
¡) Las curas d. roposo, termales o d¡etáücas.

i) Aquellos Asogurados que o§tÁn porcib¡endo una pénsión dq
¡nval¡dez o quo estén tram¡tando en ol mor¡eñto de la

contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.
4,5, INCOMPA'IIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de P.rdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son sxcluyoñtes entto 6i dopend¡endo ds la situación
laboral en la que se encuenlfe el Tomado/AssguGdo en el nomento de
produc¡rse el sin¡oBtro, por tanto cuando un Tomado/Assgurado esté

cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Emploo no podrá estar cubierto por

lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talÉac¡ón e igualmento on ol rosto de

los supuostos en qus sl Tomador/Aseguaado puoda estar cub¡arto pqr
lncápac¡dad Temporal y HospitalÉación.
5.. EXCLUSIONES COMUÑES A TODAS LAS GARANTIAS
Asirnismo el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si ¡a conlingenoa se

produce, o se deriva o es consecuencja directa o indirecta del
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TAIUN¡LEZA DEL RIESCd CüEfiO NO VIIá
Col{CEgrO POn EL CUAL SE ASEGURA: Por gfrL pÉpE

l. Lo€ r¡esgos extragrdinaaio§ sujetos a recargo obl¡gatorio a f¿vor
dsl Consorcio de compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den LugE por L6.
3. Los hBchos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

proc€dido declarac¡ón of¡c¡al de guerrd,
¡1. Las consocuenc¡ag directas o indirecta§ de la reacción o

radiac¡ón nuclear o containinac¡ón rad¡act¡va.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va d€l mBmodurante la primera anualidad de

soguro.
6. Los s¡niestros causadc ¡ntenc¡onadamentdvoluntariameñte o

por mala fe dol Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudencia tgmeraria o negligsnc¡a graye dsl
Tomado/Assgurado, doclarado as¡.¡udic¡alm6ñte.

7. Los siniostros ocuridG como consecuencia dE temblores de
t¡erra, erupciones volcánicás, ¡nundac¡ones y otros fenómsnos
sísmicos o mEúgorológ¡c06 de carácúer sxüsord¡nario.

8. Lo6 producidos antes do la primgra prima pagada.

9. Los Califcados por el gobierno de la nación como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrolq as¡ como epidsm¡as y pandsmlas,

10. Las consocuonc¡as de guerras g d€ otras circunstancias
extraordinarias y aquállo6 otros supuesto€ que úongan la
coñs¡deráción de fuorza mayor do acuordo con ¡o previsto en el
art¡culo l.'105 del Código Civ¡1.

5.. TARIFA OE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnic¿ del segúro en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la pnma que resulle de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿lrgos que sean en todo momento legalmeñte reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con c€rácler general, y salvo paclo en contrado establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliadón banc¿ria de los rec¡bos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
de.ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso. la Entidad Aseguradora qued¿rá liberada de su obl{lación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Esla§ mod¡fcaciones
una vez notilicadas y acepl¿das porla Entidad Aseguradora en un plazo máxmo
de onco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez flÍ¡ado por el fomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amortización total de Ia operac¡ón
de financiacjón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devo[]cióñ al Asegurado, por parle de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consum¡da menos el imporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniesko quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modillcación de la suma asqgurada. La amon¡zación ani¡cjpada parcjal del
pÉstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada antacipadamente del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügerte el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amort¡zar
La Entidad Aseguradora entegará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la póliza lras la amorlización parcial realizada por el fomador/Asegurado.
S-- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duraoón que la operación de fnanciación
vino-rlada. establec¡éndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obsiante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlralación sumada al número de

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesara en

elmomento en qL¡e lenga lugarelprime.o de los siguientes eventos:

a) La fucha eñ la cual todas las cantidadss debidas por sl To-
mador/Asogurado a la onlidad pre6tam¡sta por el Contmto
de F¡nanciación vinculado a osta pól¡za de segurofuoran re-
ombolsadas a la Enüdad Prsstam¡sta.

b) Al alcarizarse la fucha do term¡nac¡ón del Contrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a €§ta pól¡za, aunque no se hub¡oran re.
Ernbolsado lodas h6 cant¡dads6 debidas en virtud dol
ñisÍro.

c) La tucha on quo el Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a osta
Póli¡a ds seguro brmine por cualqu¡er causa.

d) La tucha on la cual el Asegurado alcáncq la edad de 65 año§,
o en la fucha eri la que se cese eñ toda activ¡dad profesional
remunerada, o on la focha ds ¡ub¡lación o dé prejub¡lac¡ón

cualquiera que sea su causa, excepto para la garant¡a de
ho6p¡tal¡zación.

e) La fucha de fallGcim¡€nto o de declaración dgl estado de ln-
capac¡dad Permanente dgl Asggurado on cualqu¡rra dg sus
grádos o Gran lnval¡de¿

0 La fecha en la qus se prodlEca una subrogac¡ón, cos¡ón de
la poa¡ción o cualqu¡or transm¡s¡ón de lqs dgrechos y obli-
gac¡onss de las partss que ¡ntsrv¡er¡en en el Contato de F¡-
nanciación.

g) Asim¡smo, la cobertura tstm¡nará en la fecha en la quo el
Asoourador haya pagado el nf¡mgro máximo de Pre6lac¡o-
ne6 conEeculivas o altemas pgrlncapaqidad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria ds Emplgo
que 6e han ñ¡ado gn esta póli¿a.

1O-- CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡nd¡do en el súpuesto de amortizac¡ón
totalanlicipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se eñcuentra vinculado
el seguro En estos casos se procederá según lo eslablecrdo en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescjsión anlicjpada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se mmun¡qoe a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida cofrespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento exlinguida la póliza y
laberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podÉ rescindir el contrato en los sigu¡enles c¿sos:
. Por agravaciÓn del riesgo. Una vez comun¡cáda esta crrcunslancra a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiflcácjón del conlrato eñ un
plazo de dos meses. El Asegurado podé aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho p¡azo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enldad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lranscuñidos los cuales y en los ocho dias
sigu¡eñtes comunicará alAsegurado la rescisión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, agualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por essito al
Asegu.ado dentro del plazo de un mes, a parlir de¡ dia en que tuvo
conocjmiento de la agravacjon del riesgo.

. De coñfomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tofiador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, e¡ asequrador tiene derecho
a resolverel coñtrato o a ex8ir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en ¡a pól¡za. Salvo pacto en @ntrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca e¡ siniestro, el asegurador quedará
liberado de su oblagac¡ón.

Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o exl¡nguido conforme a ¡os pánafos
añteriores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Do acuordo con lo Etablscido en el articulo 22 de la Lsy de Contrato de
Seguro lB partes puedon oponerse a la próñoga del qontrato mediants
una noüficackiñ escr¡h a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mos€s de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del perbdo del ssguro on cu¡so
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aséguradora o bien con un mos de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga 3ea eiecutada por el TomadorlAssguradoaños de duracrón de la operación

resullado más de 65 años
de lnano da no podrá dar como
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcclóN DE PAGos

¡lOt¡BlE DE t-A ASEGURADOR : CNP PAHÍNEFS 0€ SÉG|R06 Y RE¡S€CUFo§ S-A do¡E¡úJ¡s Ca@6 d. Ss J.6n e,21' 23011Mr l (E.p¡á.]

I¡Eq¡DOR EWoaAJA RLRAL MEüAalÓN Opter do 8.rc.S€gurc! V Mtno § L @n d.ñrllb .i dl¡6p 2 - ¡5O{ roLELlo (ESPAM)
NATI]RÁLEZA OEL R¡ESG¿ CUEIERTO tlÓVÉ¡
COIICEPTo POR EL CUAL s€ASEGURA: P«o@ilapñpE

I1.' PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las pEstacjones descritas en la presente póliza el

fomador/Asegurado, deberá f¿c¡litar el recibí o comprobanle del pago de la

conespondienle cuota del préstamo

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en

las condiciones que se estable2can en las Condiciones Part¡culares del Seguro.

La Entidad Asegu.adora podrá disponer que sus médicos, inspedores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pe.milir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsit¿s, como cualquaer

averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.

El ¡ncumpl¡miento de estos deberes se ertenderá como renunoa al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posable elllevario a cabo porla oposición del

médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.

La docxrmentación que la Compañía solicitará al fomador/Asegurado en ca§o

de siniestro es la s¡gu¡ente:
PÉRooA INVoLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertu.a del s¡n¡oatro
- Copia leqible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que iusliñque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte fimada v sellada.. Certfcado de Empre'sa y dos últimas nóminas. debidamenle fimado y
sellado.

- Desglose de la lqudacion e indemnizacjón efectuada por la ernpresa. en
papelde la empresa y deb¡damerfe firmado y sellado.

- Justúcante conespoodiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acla de Concjliacjón, Demanda y Sentencia

Judicial
- En caso de E.R.E., autorizacjón administratúa y cornunicáción de la

ernorese al trábaiador.
- Carla del SPEÉ aceplando el pago de la preslación con el periodo

reconoc¡do.
- Rec¡bo delpréslamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifc¿nie de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra dodJmentacjon sustrtutva de la anlenomente relacionada o

que sea necÉsaria para verific€rsu vahdez o alcance.
En la continuac¡ón d€l sin¡ostro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura del S¡ñiest o:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral ac¡)alizada y completa (trabajadores por cuent¿ ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulóñomo, documenlo
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado

expedido por la Segundad Sooal u Organrsmo Compelente, que
iustifiouen almenos 30 d¡as en incaoacidad. historial Clinico o Certifcado l,¿édico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certílcado
se hará mnstar esoecifcámente s¡ exslen anlecedentes rel¿cionados
con las causas de'la rncapacdad y las fechas de dragnÓstico de las
miSmaS.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talizac¡ón infome de ingre§o y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diliqencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Jusliicante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqurer oka documeñtactón suslilutiva de la anleriormente

relaoonada o que sea necesana para verificar su va|dez o alcanc€
En lá continuación délsinieslro:
:--TarGs dé coniirmacl6ñ?Al7-5'aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qúe coresponda.
HOSPITALIZACION

" Historial Clinico o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del A§egurado. En el certificado
se hará constar especíllcamente s¡ exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias ludiciales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado emitido por la
empresa s¡ se traia de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anleriormente

relacronada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postenoridad a haberse

efeduado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elec.¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intercses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

fomador/Asegurado o el Benefrcjario. En caso de que no se entregara d¡cha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna-

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacrdad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición eslablecida

en la presente Pól¡za, pagará Ia suma asegurada con los lím¡les estabhcjdo§ en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n pe¡uicio de

que et Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimienlo dereclamaoón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, ha§la la pñmera de las siguientes

fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora de
que se encuenlra en dacha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Pe¡d¡da lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro 5e pagarán por la Entidad

Asegurado€ al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉctMEt¡ DE RECLAMAC|oNES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydi§posiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios- as¡ como sus derechohabientes, están facultados para

foñnular que¡as y rec¡amacrones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio
en el P" de la Castellana n',14, 28M6 lvladrid y con página web;
www dasfD.Ínineco. clamaciones/index.as! contra la Entidad

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y c¡mpleta o en caso de no haber trabajado
nuncá, ¡nforme sobre la inexistencia de §ituac¡ones de alta emit¡do por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especillcación de la hora de entrada y salida

Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic€s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante él Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamenle porescnto alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su cilso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegúradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delClienle de cNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
eleclrónico prolecciondelclienle@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuañtas qL.¡ejas y .eclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencioñadas, en primera inslancia y tras §u resolucrón
pordicho departamento podrá seguir§e la tramitac¡ón ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L.,

domiciliado en c/Velázquez n'80, 1'D, 28001 [¡adrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La enlidad

En la del s¡n¡estro:

del centro hospitalano que menos 7 dias de hospitalización
aseguGdora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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fiAIlAd-EZA DEL CIISC¡ CUSIERÍo ¡lo v¡a
Col¡CEgrO POn EL CUAL SE ASECTIRA: Por ústa popb

iñslrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y
reclarñaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensordel Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La p.esentación de reclamacióñ ante el Defensor del c.liente de CNP
PARTNERS asf como su resolucióñ, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a olro rnecanismo de soluc¡ón de conflictos,
nr a la prolección admrnislrativa.

El Area de Protecqón al Cl¡ente. actuara en ¡a resolución de las que,as y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las oflcinas y en la,¡/eb de la Entidad
Aseguradora y que les será facil¡tado en cualquter momento
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIOI{ OE DATOS
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformuad con lo preüslo en la nomaliva apl¡cable en mateía de
protección de dalos, y especjalme¡te en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 20,l6 relativo a la protet¿ión

de las personas físicas en lo qL€ respeda altratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póli2a. de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo sigu¡entel

INFORÍI¡ACIÓN BASICA SOBRE PROIECSÓN DE DATOSi
Rssponsabl€ dgl tratam¡onto ds sus datos
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo rrfofinaciónádicioná1
F¡nalidad dgl tratam¡ento de sus datos
Finalidad P.inc¡pal": suscripción y ejeqrc¡ór de un mntrato de seguro.
+rnfo rnforfr]ación adicronal
Leg¡timación para ol tratam¡ento de sus dato€
La base legal para el tatamiento de sus datos E6 la eiecución del conbato
des€guro en lostérminos quefguranen las Condic¡onesde la Pó¡Éa, asícomo
en la Ley do contrdto de Seguro y Lqy de Ordenación, Supervislóñ y
Solvsnc¡a ds sritidadG asegurador¡6.
+infó: nfoñnacrón ad¡cronal

Destinatarios

Sus datos podrán sercomunic€dos a:

'/ Reasegur¿dorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Palners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Paatners haya

extemalizado d¡chos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespond¡enle conlralo de tratamientode datos.

r' Mediadores (agenles y/o conEdores) que hayan intervenido en la mediación
de su corfrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cump¡imier¡to
de las obligacjones de supervis¡óñ y/o para gestaón adminiskaliva y gestión

centralizada de reoJrsos ¡nfomáticos.
Transfsrenci6 lntsmac¡onalos pr€vbtasi Salesforce.con EMEA Lir¡ited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Padners.
+inlo: r¡folmacion adicional
Dgrschos
Acceder, rect¡ficar y suprimir los datos, asf como otros derechos como se expl¡ca
en la información adic¡onal.
+info infomraoón ad¡cional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsablo dol tratamiento de sus dato§
Oatos de Conbcto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 i,¡adrid
feléfono:915243431
Correo Eleclróni60: alencion@crppanners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnpparlners eu

En concreto, denlro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;

' En su caso, para la real¡zaaión del test de idoneidad y c4nveniencia, así
como en su caso manlener adualizados sus datos para esle f¡n:

. Suscrib¡r, cumpliry exigir elcumplimienlo delcontralo de seguro;

. Gest¡onar y dar s€gu¡miento admin¡stralivo al coñtrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obl¡gac¡ones juríd¡cas de las partes bajo el mbmo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abona.el Tornador bajo elcontralo
de segum y emitir rec¡bos relalNos a las mismas;

. Tramitación de los s¡niestros (incJuyendo p.estación de servidos por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para el qrmplimiento dei
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empfEsas a las que se hayan extemalazado
tales func¡ones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la susc.ipción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, irrcluyendo, habida cue a del interés legitimo qrc
ostenta la Entidad Aseguradora,la consultaycrucede los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y créd¡to;

. Cumplir con obligac¡ones pÍeüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a idenliflcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habalitación legali

' La real¡zación de estudios de técn¡c¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes¿duariales para la determinacjón de la prima

en la suscjipcióñ delcontrato de seguro,

' Gest¡onar, en su c¿rso, de forma central¡zada los recursos ¡nformáicos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fnes adminislrativos intemos deítro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los produdos de CNP
Paahers s¡rnilares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefóñ¡ca.

¿Qué lratam¡ontos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser tralados para rematirte ofertas

comerciales de CNP Partners por rned¡os eleckónicos, as¡ como
informac¡ón sobre produclos di$tiñlos a los cortratados, iñforñación sobre
las acciones de marketing que CNP Paftners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán f¡gurar, c¿mpañas, proyedo§, sorleo§, mnculsos, evenlos de
cualquier t¡po y temátjca), la realazac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de ner4sletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tráados para la elaboración de
perfles c4n fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sL¡s
preferencias y necesidades y, en su cáso, y enlre otErs, adecuar las
comunicac¡orEs comerciales, diseñar produstos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto üEmpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mieñtras se mar¡tenga la
relaciófl mercanti¡, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en ealquier momento
dichos plazos env¡ando un coreo elecirónico a aralqu¡era de las direcc¡nesde
coreo eledónico establecidas en Dato6 de contacto del Responsable de
Tratamaento.

'/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remifde
ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por med¡os eleclrónicos, asi como
inlormac¡ón sobre produdos distintos a los contr¿tados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteo§, concurso§, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de news¡elters (todo ello incluso por medios e¡ectróñicos).

/ S¡ ha aceptado, podremos iratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comerc¡ales y de ma*et¡ng con el objeto de @noceÍ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmun¡cac¡oÉs cofierciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

F¡nal¡dad del tralamignto

¿Con r¡!é finalidad tratamos sus datos?
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Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

c¡bo hasta que nos solic¡te su opos¡cjón de conformidad con lo estableqdo en

el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en esle documento de ¡nfo adicional.

Lsgitimac¡ón para el tratam¡onto de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlrato de seguro. En

cáso de negativa a fac¡litar dichos dalos o a que sean trat¿dos, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adic¡onalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ S¡ ha aceptado la c¡áusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Parhers por medios elec{rónico§ así como ¡nfomación
sobre produclos distintos a los cor¡tratados, para infomarte sobre acc¡ones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica) y/o rcalizac¡ón de

encueslas de satisfaccjón y newsletteE (todo ello ancluso por medios

electónicos), sus datos serán lratados para dichas fnal¡d¿des.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el lralamienlo de sus datos para Ia

elaboración de perñles con fines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus pEferencias y necesadades y, en su caso. y entre okas,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produclos en base de

dichas pr€ferencias y nec€s¡dades.
Asi m¡smo, podremos tratar sus dalos para el cumd¡m¡ento de una obligac¡ón

legal, de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que aplique alcontrato de

seguro suscrito, entre olras, la Ley de Cofltralo de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamerio de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de seNicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión.

de 10 de Odubre de 2014, por elqLre se corÍpleta la D¡red¡va 2009/13&CE, asi

mmo los Reglamer{os coñunitarios de ejeolción de solvencia ll, Direcl¡va UE

2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviemb.e de 2014, sobre los documentos de datos fundamen(ales reláivos

a 106 productos de inversión minorista ünculados y los p¡oduclos de ¡nversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588,/'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefc¡arios. asi como cualquier otra Ley qúe se promulgue en un lduro y que

afecle al contrato.
Asimismo, se podrán tratar para los casos eñ qLre exisia un inlerés legilimo por

parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comunicár sus datos?
Ademásde loind¡cado, siha aceptado la c¡áusula de comunicac¡ón de los dat6,
sus dalos se van a comun¡cár a las empresas del grupo al que perlenece CNP

PARTNERS para ofecerte infoñnación comercial sobre produdos de seguro,

intemediación a través de inlemel, y plane§ de perÉiones, infomade sobre

acciones de marketang (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualqubr tipo y temálic") así como envío de

ne\¡vsletters, por qralquier medio (entre olros, postal, leléfono, e_mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de ces¡ón de cartera,

fusión, escisión y transformación.
La transferencja lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas eslén incluidas en e! ámbito

de las Nomas Corporatúas Vinculantes del G.upo Salesforce, que ofrecen uñ

nivel de protección equiparable a! español y contarán con todas las garantias y

medftJas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

¡¡antendremos adualizada la información sobre lransferenc¡as intemacionales
que se vayan a Íeali¿at en un fiJturo en nueslra \¡/Eb:

https://wwwcñpparlners.egpolitic¿¡e-privacidad/
Deaochos

¿Cuáles son sus derechos cúando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
personales que les conoeman o no.

Las personas inleresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales

(derecho de acceso)asf como a solicitar la reclificación de los datos inexactos

(derecho ds roctificac¡óo) o eñ su caso, §u supresión cuando. enlre olros

mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fiñes que fueron Écogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitacióndel

lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseNaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (d6.scho a la l¡mitac¡ón del

tratam¡onto).
En detarm¡nadas c¡rcuñslanc¡as y por motivos r€lacionados con su
sitnac¡ón part¡cular, loE ¡nterssados podrán gponor§g al ttatamiento dg
sus datos. cNP Partners dsjará de t¡atar 106 datos, salvo que obedezcañ a

mot¡vos lsgiümos o el e¡erc¡cio o defensa de poc¡Uos reclamac¡ones.

De igual modo, tiene derecho a revocar su conseñl¡mienlo (derecho de
revocac¡ón d6l corissr¡tim¡ento)
Enelcásode quesolicitela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrocho a la portab¡lidad de 106 dato§), se podÉ realizar, pero §iempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdebeñ sercomunicados sus datos tenga operaliva

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán

realizar si afedan ¿ dalos de sall¡ o se tl-aten de segúros coledivos)

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-

ma¡l: gdpr es.peticion@cnppartners.eu indiciindonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere enüamos su petición por coreo ordinado:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 N4adrid

Porfavor, no olvide indic¿r que se pone en contacto con nosotro§ en aelación a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadodamente a sus peticione§ o quiere presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnDoartne{s eu o a lravés de uñ escrito en el domic¡lio

antes ¡ndicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En lodo caso.

puede acudir a la agencia española de proleccjón de datos que es la aL¡toridad

encárgada de velar porel ormplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página \,!eb puede enconlrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos. le adiuntamos un l¡nk a su página webr

https://www.agpd.es/portal$Dbagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IO{¡8RE 0t L ASEGUF¡oOR : CNP PARINERS 0E SEGLROS Y REASEG¡JRoS, S¡. &mbE¡ oi C.rs¿do S JDón m,21 . ?&11M.dln {Elp.ñ.i
MEOIÁDoR: EUROaAJA RURAL r¡EDlAoo opir.dor dé Sm¡s.gmr vrEn¡do s.1., Ei dffilE 6n olúótt¡ 2 - 45004 TOLEDo (ESPAlilA)

N fUiAeA DÉL EaS@ CUgtf,TO ¡h Vd.
CoNCEPTO POR EL CUAI SE ASEGURA Por c*flrá p'op 3

Elebs autor¡zar sl uso de Su9 datoa de 6alud en caao d€ a¡nioltro. para la t¡amitación, porltaclón v llouldación del mi3mo. dado o.¡e de

@:
Il Acepto. conforme a lo anteior, a¡tratam¡ento de ,os dalos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaoón del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos, asl como infor-
macrón sobre productos distirtos a los coñlratado§, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a Ilevar a cabo de
cl¡alquier tipo (entre olras, campañas, proyectos. §orteo§. concursos, evenlos de cualquier lipo y ternáiica), la realización de encuestas de satis,
facción y envío de ,ews/e¿ters {lodo ello incluso por medios electrónicos).

tl Acepto el trata,n¡ento de mis datos para recibir oferlas comerc¡ales por medios eleckónicos, infomación sobré produclos dislintos a los con-
tralados. sobre acciones markeling, reaIzación de encueslas de satisfaccrón y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios eledrónicos).

Si acepla lo siguienle sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Pa¡'tners, para que le puedan olrecer
tnformacrón coinerciál sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de ma*et¡ng de cualquier t¡po (entre olras. campañas. proyectos
so¡leos, corrcur§os, eventos de cualquier tipo y temal,ca), así conro envfo de ,6w§/etter§, por cualqu¡er medio (enlre gtro§, postal. teléfono, e-
nrarl). +info: información adicional

=h

n Aceplo la comunicac¡ón de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que perte¡ece CNP Partners pa.a lines comerci¿les y de markeling y
recepc¡ón de newsletters (por cuaiquier medio)-

Si acepla. sus datos poddn ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de markeling con el obieto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre ol.as, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

O Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comercrales y de ma*eting

El presente cont¡ato sc rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndicos quo em¡ta la
Eñtidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, const¡tuyon el Contrato de Soguro, caroc¡endo de valor y efecto por separado. Las qláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dssarrolladas y, eñ su caso, modifiqadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En ca6o de discrepañc¡a 6ntre lo
establocido en |as CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARICULARES, prevaleqerán ást¿s sob¡e aquóllas, salvo qued¡cha
discropancia dor¡vo de pactos conta la ley, la moral o gl orden público, sn cuyo caso s€ enténdorán nulos de pleno derecho. lgualmente las praserites
CONDICIONES PARTICULARES soñ emiüdas tomando como base las d6clarac¡on6 deltomador, el cu€st¡onario méd¡co oen caso de ser asirequerido
por la compañ¡a as6guradoB de acuerdo con las pruobas que so consideren necGarias para una coar€cta valoiación del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culoe 122 y 124 del Reglamsnto de Ordenac¡ón, Sup€rvis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dadcs Aseguradords y
RGaseguradoras, aprobado por Real D€creto 1060/2015, de 20 do noviembré, ambo6 inclu¡dgs, cl Torñador del soguro rcconoce habo¡ r€c¡bido, en la
m¡sma fecha y coñ anter¡oridad a la celobración del presente contrato, Nola lnfoñnaüva compronsiva de todos los aspectos rela6vos al prcs€nte segurc
que s€ contemplan eñ los c¡tado§ paecoptos reglamentados.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUalEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables exped¡das porambas caras, gn CASAR (EL) a 18 de Jun¡o de 20lg

EL ASEGURAOO LA ENÍIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguoz Vacas
D¡rgctqr General Adjunto
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POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTIf{UACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTIÑTOS fRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mándate

Referenc¡a de la orden de dom¡c'liac¡ón
Maldate Reference

206833081 000308000000487801

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtor(s)

LAURA DEL OLMO AYALA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAt'l del Deudor
Account number IBAN ofthe Debtot

ES32 3081 0308 1533 1635 3626

SWrFr / BK

BC0EESfrlM0Sl

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificaclón del Acreedor

AvtSO |MpORÍANTE: Et d.udor qocd¡ infolllEdo qú., .l ldé.rifr(¡dor d.l Acre€dor r.f.rcncl¡do .ñ étt. M¡ñd¡to puedÉ dlfelr. por .l c¿mbio del Cód¡go d. tt.go<¡o (suflo)

delmirño, nip.rjui<io ¡lguno €n los lnteret€! dcl d.üdor.

Nombre de l¿ celle y núm¿ro
Strept Name ¿nd nuñbét of tha Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓN¡MO, 21

cód¡qo postál / cludad
Í,ostal Codc / Clty
280f4 MADRID

País

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firm¡ del presente formulario de Ordeñ de Doml(¡lia(ión, usted autoriz¿ ¿ CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¿seguros, S A. a enviar órd€nes a su

ent¡dad fin¿nciera, para adeudar €n su (uenla los lmportes que se devengueñ aomo consecuenc¡a de Éste contrato y, asirñi!rno, autor¡2a a su eñt¡dad

financi€rá pará cár9.r en su (ucnrá los importes debidament€ notificados por CNp PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de su5 d€re€hos, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su €ntided en los términos y (ondiciones del (ontrato 5uscri¡o (on la m¡sma. La soli(itud d¿ reembolso déberá

efectuarse dentro d€ las ocho semanas que rigueñ a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtaner iñformación ad¡cional sobre suJ dere(hos €ñ s! entidad

Ry s¡gn¡ng thls manda¡e fom, you eurho.¡¿ CNP PARINIRí d.'egu.os y R.aleguros, 5.A.¡o send in,¡ru.¡ions b yo!. baok ¡o debk you ac.ouna ¡he ¿ñoúnÉ th¿I ¿.ctue as a retu/¡

ftoñ.he.tate oñ wh¡ch yout a¿cour¡ was deb¡t.d, You. t¡ghtt ftgpd¡ng úé manda¡e arc 2rpl¿lñed ¡n¿ ttateñ.nt th¿t you an obk¡n ftom fou.beñk.

llpo d¿ pago: Pago recurrente
Type of pay¡n¿nt.- Recutrcnt paym ent

Luq¿r

Firrra del d€udor
S¡gnature

Feaha (DD¡,1MAAA,\)

DAiE (DDMMYYYY)

18/06i2019

Por favor devolver a: CARRERA DE saN IERóN|Mo, 2l 280l4MADRID

Please, retum to O,editor address

Ejemplar para el Acreedor

c¡ p p¡¡¡runs og s¡crnos y RrjasEcuRos. s 
^. 
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Nombre d¿l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mand¿te

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000308000000487801

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficadén del Acreedor

AV|SO |MPORTANf€: El déüdor qu.d¡ ¡nform¡do que. el ldentificador dclAcr€edor ref.r.ñci¡do .n err. ¡nd¡to p!.d. dlLrlr. por el <¡ñbi. d.l Códiso d! N€go(io (Su¡rioj

delmúño, ñ¡ p.{!¡(lo ¡lguno eñ lot iñte¡tré deld.údor-
t pORfANr NOTTCE: fh. d¿btol it ¡ñform.d ¡hat th? ¿bove Credlto¡ ldca¡if@ nay dltrea by chañg¡os the guti¡e,t Cod¿ (s!fiix) tn<tded ¡he¡cto, w¡th tha. ut.d by the .pdtao¡
in tnag¡ng you debas SEPA thmugh ltt Íi¡adc¡¿l idtt¡¡utioñ, withoua ilvolt¡ng !¿.hr¡on ¡o hgrl ¡d¿tlhty th.téofo. thlt.2ute zny prqud¡É¿ ¡o th¿ ¡nteretts of the deb¡o¡-

Nombre de la calle y número

'¡r¿et 
Neñe and nuñ1bat of the Crcditor

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2'l

Código postál / C¡udad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

Pals

EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañt€ la firma del presente formular¡o de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARÍNERS dc Seg!¡ro5 y ¡eateguros, S.A. a enviar órd€ñe3 ¿ su

éntjdad f¡nánciera, para adeudar en sLr cuenta los iñrpones que se devenguen como conse(uen(ia de este contrato y, asim¡smo, autor¡za a su entidad

financ,€ra para cargar en su cuenta los iñportes deb¡damente ñoti¡icados por CNP PARTII€RS de S€guro! y Reaseguros. S.A. Como parte d€ sus derechos, €l

d¿udor esú leg¡timado al re€mbolso por su éntidád en los términos y (oñdi(lonéa del coñtráto suscrlto con lá ñ13ñ¡. La tol¡cilud dé reembolso deberá

efe<tu¿r5e deñtro de las ocho semánas que siguen a la fe(ha de ádeudo en cuenta. Puede obtener iñformación adi(¡onal sobre su5 dere(hos eñ su entidad

Rf tigoñg th¡t ñ¿ndate lo.ñ, l¿u zlthor¡ze CNP PAR|NERS de 5eguros f Re¿segurct, S.A.to tend ¡ts¡tudio.s ao you¡ bank to deb¡t Wu¡ ¿..oua¡ ¡he amoun¡s lhat accre ei ¿ .etol¡
ol th¡s cont.ac¡,.¡d also you eu¡holze yout bzok ¡o deb¡¡ fou..r.oun¡ ¡n a..o.d2n.¿ wnh ¡hé ¡ntttu.t¡ont duly noan.d hoñ CNP PARTNER5 de Scgu.ot / R¿ztega.os,5,A, At p¿tt

froñ the date on whi.h fout a..ooña was deb¡ted- Yout l¡ghtt regeding the neodale a¡e expla¡ded ¡n a t¡at.men¡ lha¡ fou cen obta¡n fton four bank,

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

flpo de pago: Pago recurrente
fype ofpaymeñt. Recurrent pawent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DdtE (DDMMYYW)

18/06/2019

Ejemplar para el Deudor

CNP PARTNERS o€ SECURoS Y REA§IjOUROS. S A - C¡rr. d s.n ]6ú'm. ¡ ¡ - ?1014 MADR¡D (EsPAÑAl - T ' l¡,) 152414&r . F. +14915¡4J401 ws cipr¡Gr §
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Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(!)

LAURA DEL OLMO AYALA

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account nuñber IEAN ofthe DPbtot

ES32 3081 0308 1533 1635 3626

SWFT / BIC

BCOEESi¡|M081


